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INFORME No. 99/10
DECISIÓN DE ARCHIVO
PETICIÓN 917-04
ANA MARÍA DEL ROSARIO CÓBAR ESTRADA

GUATEMALA

15 de julio de 2010
PRESUNTA VÍCTIMA:
Ana María del Rosario Cóbar Estrada y sus tres hijos

PETICIONARIA: 


Ana María del Rosario Cóbar Estrada
VIOLACIONES ALEGADAS:
Artículos 8.1, 17, 19, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
FECHA DE INICIO DE TRÁMITE:
23 de febrero de 2006
I. POSICIÓN DEL PETICIONARIO

1.
El 20 de septiembre de 2004 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos recibió la denuncia presentada por Ana María del Rosario Cóbar Estrada, por la presunta violación de los derechos a las garantías judiciales, protección a la familia, derechos del niño, igualdad ante la ley y protección judicial, por parte del Estado de Guatemala.
2.
En la denuncia, la peticionaria alegó que se habrían producido irregularidades en la tramitación del proceso seguido contra su ex esposo ante el Juzgado Primero de Familia de Guatemala por reclamo de alimentos y manutención en beneficio de sus hijos menores de edad. Según alegó, estas irregularidades se debieron a influencias ejercidas por el padre de su ex esposo, quien fuera magistrado de la Corte Suprema de Justicia de Guatemala.
II. POSICIÓN DEL ESTADO

3.
En su respuesta recibida por la Comisión el 2 de mayo de 2006, el Estado solicitó se declare inadmisible la petición al no haberse agotado los recursos internos al momento de su presentación. 
III. TRÁMITE ANTE LA CIDH

4.
La petición fue recibida en la Comisión el 20 de septiembre de 2004. Mediante nota de 23 de febrero de 2006, de conformidad con el artículo 34 de su Reglamento vigente a la fecha, la Comisión inició la tramitación del caso y solicitó al Estado la información pertinente, otorgándole un plazo de dos meses. El 3 de marzo de 2006 la peticionaria presentó ante la Comisión información adicional, la misma que fue transmitida al Estado con fecha 28 de marzo de 2006.
5.
El 2 de mayo de 2006, el Estado de Guatemala presentó sus observaciones, de cuyas partes pertinentes se dio traslado a la peticionaria en la misma fecha. La peticionaria presentó sus observaciones el 18 de mayo de 2006.

6.        El Estado formuló observaciones adicionales el 13 de junio de 2006 y el 5 de julio de 2006. Ambas fueron debidamente transmitidas a la peticionaria el 10 de julio de 2006, la cual presentó su respuesta el 4 de agosto de 2006.
7.        El 21 de agosto de 2008 la peticionaria envió una nota informando que gracias a la intervención de la CIDH logró que su ex esposo cumpliera con el deber de manutención de sus hijos, se acordó el divorcio y la repartición de los bienes familiares.
IV. FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO
8.
El artículo 48.1.b de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 42 del Reglamento de la CIDH establecen que, antes de determinar la admisibilidad, la Comisión Interamericana deberá verificar si los fundamentos para la petición aún existen o subsisten y si considera que no, ordenará el archivo del caso.  
9.
De acuerdo a la información presentada por la peticionaria, en el presente caso han dejado de existir los motivos que llevaron a la petición original. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 48.1.b de la Convención así como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, la Comisión decide archivar la presente petición.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 15 días del mes de julio de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Siliva Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez, Rodrigo Escobar Gil, y Luz Patricia Mejía Guerrero, Miembros de la Comisión. 
El que suscribe, Santiago A. Canton, en su carácter de Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Comisión, certifica que es copia fiel del original depositado en los archivos de la Secretaría de la CIDH.

Santiago A. Canton

Secretario Ejecutivo
